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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. 

Resolución No, $C.1D.D]C.Q.11.000530 

uperintendencia de 
Compañías 

Quito, 13 de Agosto del 2012 

  

   

  

> 4 . 

: ME 
Señores: ¡ i 

Registro de Sociedades 
Servicio de Superintendencia de Compañías a 

o e 
Atención: Servicio al Cliente TÍ, TA O o 

Presente”.- 

De mis consideraciones 

  

Yo, Jorge Luis Carrera Zanafria, portadora de la cedula de identidad No. 150076387-3, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada TRANSILICE Y AGREGADOS CIA.LTDA. 

Que los señores Carrera Zanafria Galo Alfonzo con cedula de identidad No. 150062091-7; 

Carrera Zanafria Julia Marlene con cedula de identidad No. 150052069-5; Carrera López Milton 

Salomón con cedula de identidad 150013447-1; Carrera Zanafria Diana Monserrath con cedula 

de identidad 150056882-7; Carrera López Galo Eustorgio con cedula de identidad 150008563- 

2; Carrera Zanafria Jorge Luis con cedula de identidad 150076387-3; Carrera Silva Milton Paul 

con cedula de identidad 150056489-1; Mena Mena Iván Rodrigo con cedula de identidad 

150044992-9. 

Accionistas fundadores de la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSILICE Y 

AGREGADOS CIA.LTDA; constituida mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria del 

Cantón Archidona ante La Dra. Maura Elisa Belalcázar, Notaria del cantón Archidona. Inscrita 

en el tomo “20-C” Mercantil, con el numero “010”, Repertorio Numero “0356”, del año 2011. 

Siendo así, lo referido; libre y voluntariamente transferimos el numero de 10 acciones por 

cada uno de los socios por un valor nominal de $1.00 Dólar, al señor Hugo Alberto Ortega 

Cárdenas, con cedula de identidad No. 170999686-0; documentos de transferencia que 

adjunto, como respaldo. 

Por tanto, solicito omedidamente se sirvan registrar dentro del listado de accionistas de la 

añía 0SD: le pa Pesada TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA; la 

transferencia de estas acciones. . OS o 

DIRECCION Gabriel Espinoza 429 y Manuel Rosales 
Teléfono (NORÉIA2NO 084661572



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. 

Por lo favorable atención que se sirvan dar A E 's, IHHEIOD IGUALA ¿nto. 

Atentamente, 

> > > 

Jorge Luis Carrera Zanafria 

C.C. 150076387-3 

Gerente General de la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSILICE Y AGREGADOS 

CIA, LTDA. 

Adjunto: 

e Copia de Cédula de Representante Legal. 

« Copia de Nombramiento. 

e Copia de Cédula Cedente y Cesionario. c do 

e Escritura Pública. ¿do CELTZON 

  

DIRECCION Gabnel Espinoza 429 y Manuel Rosales. 
Telefono (04848200. 084061 572



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

- Escritura Número: Tres mil cuatrocientos sesenta y uno (3.461) 

Factura No. 0025657 

  

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

   
» 144 

CESION DE PARTICIPACIONES 
Tabacundo - Ecuador 

OTORGADA POR: GALO ALFONSO CARRERA ZANAFRIA Y 

OTROS. 

A FAVOR DE: HUGO ALBERTO ORTEGA CARDENAS. 

CUANTIA: USD. 80,00 

DI COPIAS l o R.A.B.C.: 

En la ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy, VEINTE Y 

TRES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor ANGEL 

       

OS 2)» 

/ OR AMIRO BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón 

Pédro Moncayo, comparecen por una parte en calidad de cedentes



los señores: Galo Alfonso Carrera Zanafria y Doris Araceli Peña 

Sisa; Julia Marlene Carrera Zanafria y Alex Ramiro Beltrán 

Mendieta; Diana Monserrath Carrera Zanafria, divorciada; 

Jorge Luis Carrera Zanafria y Susana Elizabeth Orna Haro; 

Galo Eustorgio Carrera López y Susana Marlene Zanafria 

Cárdenas; Milton Salomón Carrera López y Bertha Elizabeth 

Silva Espinoza; Milton Paúl Carrera Silva y Ivonne Paola Nieves 

Romero; Iván Rodrigo Mena Mena y Patricia Elizabeth Carrera 

Balladares, todos por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte en calidad de cesionario el señor Hugo Alberto Ortega 

Cárdenas, casado, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Tena, y de paso por éste Cantón, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO .- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

agregar una Cesión de Participaciones de un puesto de taxi, al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

presente escritura de cesión de participaciones por:una parte en 

_ calidad de cedente los señores: Galo Alfonso Carrera 

sl Zanafria y Doris Araceli Peña Sisa; Julia Marlene Carrera 

  

Zanafria yy Alex Ramiro Beltrán Mendieta; Diana 

Notaría del Cantón . . . . Pedro Moncayo Monserrath Carrera Zanafria, divorciada; Jorge Luis 

Carrera Zanafria y Susana Elizabeth Orna Haro; Galo 

Eustorgio Carrera López y Susana Marlene Zanafria 

  

ado E ¿cárdenas; Milton Salomón Carrera López y Bertha 
abacundo - Ecuador 

Elizabeth Silva Espinoza; Milton Paúl Carrera Silva y 

Ivonne Paola Nieves Romero; Iván Rodrigo Mena Mena y 

Patricia Elizabeth Carrera Balladares, todos por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

cesionario el señor Hugo Alberto Ortega Cárdenas, casado, 

por sus propios y personales derechos, los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores: Galo Alfonso 

Carrera Zanafria y Doris Araceli Peña Sisa; Julia Marlene 

Carrera Zanafria y Alex Ramiro Beltrán Mendieta; Diana 

Monserrath Carrera Zanafria, divorciada; Jorge Luis 

Carrera Zanafria y Susana Elizabeth Orna -Haro; Galo 

Eustorgio Carrera López y Susana Marlene Zanafria 

Cárdenas; Milton Salomón Carrera López y Bertha 

Carrera Silva y 

 



Patricia Elizabeth Carrera Balladares, son Socios de la 

Compañía de transporte pesado TRANSILICE Y ASOCIADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, con domicilio en la ciudad de Tena, 

Provincia de Napo, República del Ecuador, correspondiéndoles 

a cada socio doscientas participaciones, a razón de un dólar 

cada una, según escritura pública de constitución de compañía 

celebrada el día diecisiete de enero del año dos mil once, ante 

Maura Elisa Benalcázar Santana, Notaria del Cantón 

Archidona, - Provincia de Napo, inscrita .legalmente en. la 

Registro de la Propiedad del Cantón Tena, el día veintiuno de 

febrero del año dos mil once.- Mediante acta de junta general 

extraordinaria de Socios de la Compañia de Transporte pesado 

TRANSILICE Y AGREGADOS COMPAÑÍA a del 

día nueve de junio del año dos mil doce, “resuelven la 

transferencia de diez Participaciones por socio, documento que 

se agregará como habilitante a la presente escritura pública.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes .antes expuestos los señores: Galo Alfonso 

Carrera Zanafria y Doris Araceli Peña Sisa; Julia Marlene 

Carrera Zanafria y Alex Ramiro Beltrán Mendieta; Diana 

Monserrath Carrera Zanafria, divorciada; Jorge Luis 

Carrera Zanafria y Susana Elizabeth Orna Haro; Galo 

Eustorgio Carrera López y Susana Marlene Zanafria 

Cárdenas; Milton Salomón Carrera López y Bertha
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Elizabeth Silva Espinoza; Milton Paúl Carrera Silva y 

o Ivonne Paola Nieves Romero; Iván Rodrigo Mena Mena y 

El Patricia Elizabeth Carrera Balladares, por medio del 

  

presente documento de las doscientas Participaciones que les 

Notaría del Cantón . . . oo. . 
Pedro Moncayo corresponden, tienen a bien ceder diez Participaciones cada 

uno a favor del señor Hugo Alberto Ortega Cárdenas, de ésta 

A e TO 
manera el cesionario pasa a ser Socio de ochenta YS 

d/ 

E Participaciones.- CUARTA.- Los cedentes, autorizan. al 
Tabacundo - Ecuador 

cesionario, a que realice toda gestión, documentos o trámites a 

  

fin que sea- reconocido como nuevo socio de la Compañía 

| Transporte pesado TRANSILICE Y AGREGADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, sin objeción o ¡inconveniente de ninguna 

naturaleza.- Esta facultad presentará en la Superintendencia de 

Compañías, en la EMMOP, Corpaire, Comisión de Tránsito de 

Pichincha y cualquier Institución que se la  requiera.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía se la fija en la suma de 

OCHENTA DÓLARES . AMERICANOS.- . SEXTA.- 

ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Las partes aceptan el 

total contenido de las cláusulas que anteceden y se someten a 

los jueces competentes de la ciudad de Tena y al juirio verbal 

sumario o ejecutivo a elección del actor.- Usted, señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas que son de estilo para la    

   

perfecta validez del presente instrumento público.- (Hasta 

aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura



pública con todo el - valor legal y que los 

comparecientes « aceptan en todas sus partes, la misma 

que se halla firmada por - el Doctor * Carlos -Rojas Chalé, 

con matrícula número doce mil quinientos sesenta y dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha). Para este 

otorgamiento .se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que les fue esta escritura íntegramente por mí el 

Notario .a los comparecientes se ratifican en todo su contenido 

  CC /800 $SLI$2-7-
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NOTARÍA DEL t(ANTON PEDRO MONCAYO 

EN APLICACION A ¿A LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

QUE ANTECEDE ESTA SCUNFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE 
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NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. E 

Resolución P.O. 002-CPO-015-2012-ANT RUC: 1591707856001 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Tena, domicilio principal de la compañía, ubicada en la call 

Gabriel Espinosa 429 y Manuel Rosales, a los 9 días del mes de junio de 2012 
las 20:00 se reúnen los socios por sus propios derechos y se constituyen en la 

Junta General y Extraordinaria de Socios, como el objeto de aprobar el siguiente 

orden del día. 

Constatación del Quórum 

Instalación de la Sesión 
Aceptación como accionista al Sr. Hugo Ortega 
Transferencia de acciones al señor Hugo Ortega 

Clausura. . 

1. Constatación del Quórum.- se encuentran presentes los siguientes socios: 
e Carrera Zanafria Galo Alfonso y 

Mena Mena lván Rodrigo / ”. 
Carrera López Milton Salomón / ( 
Carrera Zanafria Diana Montserrajy” 
Carrera López Galo Eustorgio 
Carrera Silva Milton Paul ( 
Carrera Zanafria Julia Marlene  : 
Carrera Zanafria Jorge Luis  f 

e - = 

Cada uno con 200 acciones y que en su totalidad representan el ciento por 

ciento del capital. 

2. Instalación de la Sesión.- agradeciendo la asistencia, instala la Sesión el 
Presidente de la Junta, siendo las 20:20. 

3, Aceptación como accionista al Sr. Hugo Ortega.- toma la palabra el Sr. Ivan 

Mena Mena quien va a dirigir la Junta del día de hoy y la Sra. Diana Carrera 
Zanafria que es nombrada como secretaria de la Junta General y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía y es quien da lectura a la 

solicitud hecha por el Sr. Hugo Alberto Ortega Cárdenas, manifestando el 
interés de pertenecer a nuestra compañía y poder colaborar con el servicio de 
transporte que brindamos a nuestra clientela; lo cual es aprobado por 

unanimidad. 

4. Transferencia de acciones al Sr. Hugo Ortega.- el Sr. Jorge Carrera 

Zanafria, Gerente de la Compañía de Transporte Pesado Transilice y 

Agregados Cia. Ltda., manifiesta que para ingresar a nuestra compañía se 

  

DIRECCION: Gabriel Espinoza 429 y Manuel Rosales. Teléfono: (06)2846200. 084661572. 
TENA — NAPO - ECUADOR 
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debe realizar mediante cesión de acciones al nuevo miembro de la nomina de 
accionistas, por lo tanto entre todos los accionistas deben ponerse de acuerdo 
en la cantidad de acciones a transferir; toma la palabra el Sr. Galo Carrera 
Zanafria y mociona se transfieran 10 acciones por socio, moción que es 

aprobada por unanimidad. 

5. Clausura.- La señora Diana Monserrath Carrera Zanafria, que en esta junta 

realizo el papel de secretaria da lectura este documento del día de hoy sábado 
09 de junio de 2012, se lo aprueba por unanimidad y pasa a ser parte del 

expediente de la Junta. 

La presente Junta fue terminada a las 22:20, la misma que fue redactada y 
aprobada el mismo día de su celebración y firman para constancia y validez de 

este instrumento todos los accionistas que a su vez representan el ciento por 

ciento del capital social. 

o] 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ERA SY 
4 A = Mo AS CERTIFICACIÓN L OI 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA E INSCRITA LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES. OTORGADO POR LOS SEÑORES 

GALO ALFONSO, JULIA MARLENE, DIANA - dl | 

MONSERRATH Y JORGE LUIS CARRERA ZANABRIA, " - | 

GALO EUSTORGIO Y MILTON SALAMON CARRERA 

LOPEZ, MILTON PAUL CARRERA SILVA, IVAN RODRIGO 

MENA MENA. A FAVOR DEL SEÑOR HUGO ALBERTO 

ORTEGA CARDENAS. DE ACUERDO AL DERECHO 

REGISTRAL. TOMO *3-C” CONSTITUCION- MERCANTIL - | 

SECTOR PUBLICO, CON EL NUMERO “030”, 

REPERTORIO NUMERO “0102”, DEL AÑO 2012. 

CERTIFICO: 

Tena, a 01 de Agosto del año 2012, 

Sra. Martha Bollo 

Registradora de la Propiedad Encargada 

Según Art. 23, Ordenanza Municipal 031-2012 

 



e 
MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DOY FE : Que hoy día veinte y cinco de Julio del año dos mil doce , 

procedo a marginar ; LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR GALO ALFONSO , JULIA MARLENE ,DIANA 

MOSERRATH Y JORGE LUIS CARRERA ZANAFRIA , GALO 

EUSTORGIO Y MILTON SALOMON CARRERA LOPEZ , MILTON 

PAUL CARRERA SILVA , IVAN RODRIGO MENA MENA A FAVOR 

DEL SEÑOR HUGO ALBERTO ORTEGA CARDENAS , mediante 

Escritura Pública celebrada en la Notaría del cantón Pedro Moncayo , en 

fecha VEINTE Y TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante el 

Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN , Notario Público del 

Cantón Pedro Moncayo , para marginar en la matriz de la Escritura 

pública celebrada en la Notaría del cantón Archidona , ante la Abogada 

Maura Elisa Belalcázar Santana el diecisiete de Enero del año dos mil 

once .- DETODO LO CUAL DOY FE. A 

EL NOTARIO 
A AS 

¡NOTARÍA PÚBLICA; 
¿CANTÓN A REOMIDONA : 

  

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA i Y ., Laya 
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La suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena, Abogada Silvia Araujo 

Escobar, mediante Resolución No. GADT. 22-AJ-A-2011, de fecha nueve de 

Agosto del 2011, y Nombramiento de Fecha diecinueve de Agosto del año 2011. 

Inscrito por el Gobierno Municipal de Tena, a petición de parte interesada y 

revisados los Libros Registros de Inscripciones certifica que: Con fecha veinte 

y uno de Febrero del año dos mil once, se encuentra Inscrita y Regisrada la 

Escritura de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSILICE Y 

AGREGADOS CIA. LTDA, entre los señores MILTON PAUL CARRERA 

SILVA, JORGE LUIS CARRERA ZANAFRIA, IVAN RODRIGO MENA 

MENA, JULIA MARLENE CARRERA ZANABRIA, GALO EUSTORGIO 

CARRERA LOPEZ, DIANA MONSERRATH CARRERA ZANABRIA, 

GALO ALFONSO CARRERA ZANAFRIA Y MILTON SALOMON 

CARRERA LOPEZ, celebrada en la ciudad de Archidona, ante la señora 1 

Notaria Maura Elisa Belalcazar Santana, en fecha diecisiete de Enero del 

año dos mil once. Tomo “20-C” MERCANTIL, CON EL NUMERO *“ 0092, 

del año 2011. SE HALLA INSCRITO RESOLUCION No. SC.IJDJCQ. 

11.000530. DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPAÑIAS. En fecha VEITNE Y UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE.. 

Certificación conferida a la fecha, 

Tena,a31 Julio del año 2012 
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